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En ausencia de la Sra. Juul (Noruega), el Sr. Akram 

(Pakistán), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  
 

 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

Tema 4 del programa: Elecciones, presentación de 

candidaturas, confirmaciones y nombramientos 

(continuación) 
 

Junta Ejecutiva de la Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres) (continuación) 

(E/2019/Add.9) 
 

1. El Presidente dice que, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 61 b) de la resolución 64/289 de 

la Asamblea General y la resolución 2010/35 del 

Consejo, el Consejo debe elegir a dos miembros de la 

Junta Ejecutiva de ONU-Mujeres entre los diez países 

que más contribuciones básicas voluntarias aportan a 

ONU-Mujeres de los países que no son miembros del 

Comité de Asistencia para el Desarrollo de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos, para un mandato de tres años que 

comenzará el 1 de enero de 2020. Dado que el número 

de candidatos supera el número de vacantes, invita al 

Consejo a elegir a los miembros por votación secreta.  

2. Por invitación del Presidente, el Sr. Mendoza 

Elguea (México) y la Sra. Moe (Noruega) actúan como 

escrutadores. 

3. Se procede a votación secreta. 

 Papeletas depositadas: 50 

 Papeletas válidas: 50 

 Número de votantes: 50 

 Mayoría necesaria: 26 

 Número de votos obtenidos:  

  Senegal 36 

  Turquía 36 

  Emiratos Árabes Unidos 23 
 

 

4. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el 

Senegal y Turquía quedan elegidos miembros de la 

Junta Ejecutiva de ONU-Mujeres. 

 

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados 
 

5. El Presidente señala a la atención del Consejo la 

resolución 74/129 de la Asamblea General, en la que la 

Asamblea decidió aumentar el número de miembros del 

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados de 102 a 

106 Estados, y solicitó al Consejo que eligiera a los 

nuevos miembros. El Presidente entiende que el 

Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos 

propuestos. 

6. Así queda acordado. 

7. Por aclamación, Burkina Faso, Islandia, Malí y 

Malta quedan elegidos miembros del Comité Ejecutivo 

del Programa del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados. 

Se levanta la sesión a las 10.35 horas. 
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